
 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

El 17 de mayo de 1975 ocurrió uno de los acontecimientos más importantes en la historia 

de Pueblo Liebig como fue la toma de posesión por pueblo y gobierno de Pueblo Liebig, 

conformándose como Junta de Gobierno. - 

Los inicios se remontan al año 1903 cuando la empresa de capitales ingleses “LIEBIG’S  

EXTRACT OF MEAT LIMITED” se instala en lo que hoy es Pueblo Liebig, ubicada a diez 

Km de la ciudad de Colón a la vera del Rio Uruguay. Su producto principal fue el extracto 

de carne, años más tarde se comenzó la con la elaboración de una variedad de productos 

envasados tales como el CORNED BEEF”. - 

Al necesitar el personal gerencial, administrativo y obrero cerca del establecimiento fabril, 

Liebig comienza con la construcción de un pequeño caserío de estilo arquitectónico inglés 

del siglo XIX. Como era común para esa época las clases sociales fueron separadas en dos 

partes, “los chalets y el pueblito”. - 

El pueblo era privado, la empresa Liebig era responsable de brindar los servicios básicos a 

su población. La luz eléctrica (continua) era producida por las usinas propias con la que la 

fábrica contaba, lo mismo el servicio de agua potable era provisto a la fábrica y el pueblo 

desde la planta instalada en el predio fabril, hasta el día de hoy a duras penas pero sigue 

funcionando.  

Para 1970 comienzan las complicaciones económicas para la empresa Liebig, llega a su 

primer cierre, el cual se mantuvo por un año, reabriendo en 1971 como FRI.CO.SA. Esto 

trajo una considerable baja en la cantidad de personal. - 

 



 

 

 

 

En 1975 entre un consenso entre el Gobierno Provincial, La Empresa y pobladores se 

realiza la toma de posesión por pueblo y Gobierno, conformándose así el día 17 de mayo de 

ese año la Junta de Gobierno de Pueblo Liebig.- 

Años más tarde, mediante decreto Nº 501/2018 del MGJ, el 29 de septiembre de 2018 la 

Dirección General de Estadística y Censos de Entre Ríos llevó a cabo el relevamiento de 

población para cumplir con la condición de transformación futura a municipio arrojando 

como resultado 2098 habitantes, evidenciando un crecimiento exponencial en comparación 

con los resultados arrojados en el censo de 1991 y 2001.- 

En función de ello, el 13 de diciembre de 2018 fue sancionada la ley Nº 10661 que aprobó 

el censo y el ejido del futuro municipio, siendo promulgada el 26 de diciembre de 2018.- 

Es así que el municipio fue creado el 17 de enero de 2019, por decisión del gobernador 

Gustavo Bordet, mediante decreto Nº 13/2019 MGJ y se hizo efectivo el 11 de diciembre 

de 2019, luego de que sus autoridades fueron elegidas en las elecciones de 9 de junio de 

2019.- 

Por todo lo mencionado, queremos acompañar a las autoridades y habitantes de la 

localidad, en la celebración de los 48 años del nacimiento de Pueblo Liebig como Junta de 

Gobierno - hoy Municipio - e invitar a mis pares a que acompañen a la presente 

declaración. - 

   

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

 

D E C L A R A: 

 

 

PRIMERO: Su beneplácito por el 48° Aniversario de la toma de posesión por pueblo y 

gobierno de Pueblo Liebig. 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Pueblo Liebig, Sr. 

Julio Pintos.  

 

 


